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JUEZ 

Lo que comunico a ustedes para los 

tines de ley Se les advierte de la obll- 

gación que tenen de señalar casilla 

judicial en el Palacio de Justicia de 

esta ciudad de Quito, para recibur tu- 

turas notificaciones - Quito, 15 de 

enero el 2002 - 

Dr Danny L Moreira Mendoza 

SECRETARMIO 

aj/15620/A R 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUICIO ORDINARIO: 
No.- 967-2.001 B.C. 

ACTOR: MARIA DE LA INMACULA- 
DA SALAS VDA DE GIULIANO NA- 
TALINO-GIANCARLO — GIULIANO 
SALAS 

DEMANDADO JAIME DUO HUAY- 

CHA 

CUANTIA INDETERMINADA 

FUNDAMENTO LEGAL Art 953- 
954-C C 

PROVIDENCIA 

JUZGADO VIGESIMO CIVIL DE Pl- 

CHINCHA - Quito, 15 de Noviembre 
dei 2001 Las 8h15 - VISTOS: Avoco 

conocimiento de la presente causa 

en virlud del sorteo correspondiente - 

En lo principal la demanda que ante- 

cede es clara y reúne los requisitos 

de Ley.- En consecuencia dése el trá- 

mite ordinario de conformidad con fo 

que dispone el Art 104 del Código de 

Procedimiento Civil y con el conteni- 

do se corre trastado a los señores” 
JAIME DUO HUAYCHA LILA HUBITA 

ZURITA y MARCO ANTONIO CAL- 

DERON CABRERA, porel térnino de 

quince días a fin de que proponga las 

excepciones dilatonas y perentorias 

a las que se crean asistidos, contor- 

me lo dispone el art 406 del expresa- 

do cuerpo legal - Inscríbase fa de- 

manda en el Registro de la Propie- 

dad, cuéntese con los personeros del 

Municipio del Distrito Metropolitano 

de Quito, nómbrase procuradora co- 

mún en la presente causa a la seño- 
ra María Salas, agréguese la docu- 

mentación adjunta. Téngase en 
cuenta el domiciko judicial señalado 

por los actores, cítese a los deman- 
dados en el lugar indicado mediante 

comisión al señor Teniente Político 
de la Parroquia de Puembo - Notifí- 

quese 
El Juez 
JUZGADO VIGESIMO CIVIL DE Pl- 

CHINCHA - Quito, 9 de Enero del 

2.002 Las 9h00.- Los escritos que 

anteceden al igual que la documenta- 
ción adjunta agréguese al proceso - 

A fín de que el señor Jaime Duo 

Huaycha sea citado legalmente, vuél- 

vase a enviar la comisión al señor Te- 
mente Político de la Prroquia de 

Puembo.- Asi mismo los demanda- 
dos den cumplirmento con lo ordena- 

do en el art 86 del Código de Proce- 
dimiento Civil, respecto del descono- 

cimiento del domicilio actual del de- 
mandado Marco Antomio Calderón - 

ar 

Se pone en conocimiento del publico 

en general que el día quince de mar- 

zo del dos mi dos desde las catorce 

horas hasta las dieciocho horas, va 

tener lugar el Remate del cincuenta 

por ciento de Jos derechos y acciones 

del bien inmueble embargado en la 

presente causa, en la Secretaria de 
esta Judicatura, cuya descripción y 
avaluo se detalla a continuación: 

OBJETO Inmueble No 29 Urban! 
ción los Arupos 

Ubicación 

PROVINCIA Pichincha 

CANTON Quito 
PARROQUIA Chaupicruz 

UBICACION Casa No 29, del pasa- 

je San Antonio de fa Urbanización los 

Arupos, ubicada entre las calles Fer- 

nando Dávalos y Machala de la Pa- 

froquia Chaupicruz. 

LINDEROS DEL INMUEBLE No 29 

NORTE Ocho metros calle A (pasaje 

San Antonio) 

SUR Ocho metros con el Doctor Vi- 
llacreses 

ESTE Diecmueve metros con el lote 

No 28 
OESTE. Diecinueve metros con ef lo- 
te No 30 

CABIDA DEL INMUEBLE No 29 

SUPERFICIE 137,70 metros cuadra- 

CARACTERISTICAS GE 0) 9 

dos 

CONSTRUCCION EXISTENTE. 
USO Vivienda, Dos plantas y área 

de servicio 

AMBIENTES Planta baja Sala, co- 

medor, cocina, estudio un baño, 

planta alta, tres dommtorios, un baño 

completo 

MAMPOSTERIA Bloque 

RECUBRIMIENTOS Enlucidos y 

pintadas paredes, azulejo en baño y 

cocina 
CUBIERTA Losa de Hormigon y te- 
las 

ENTREPISOS Contrapisos, pisos de 

madera, vinil 
ESTRUCTURA Hormigón armado 

VENTANAS Aluminio natural y vidrio 

blanco 

PUERTAS Madera 
ESTADO: Regular, talta manten 
miento 

CUADAD DE RESUMEN DEL AVA- 
LUO REQUERIDO 
DESCRIPCION, AREA M2, COSTO 
X M2, TOTAL. 
Casa No. 29, Area de Servicio, 
126,50; 11,20; 250, 00. $ 
31.625.00., $ 2.240,00; TOTAL: $ 

33 865,00. 
El 50% del mmueble es $ 16.932,50 
Por tratase del primero señatamiento 
se aceptarán posturas desde aque- 

llas que cubran tas dos terceras par- 
tes del avalúo, en dmero en etectwo 
o cheque certificado y seráñ presen- 
tadas desde las 14h00 hasta las 
18h00. con el escrito correspondien- 

te firmado por el peticionario y su 

Abogado, posturas que se recibirán 

en la Secretaría de esta Judicatura 
Lo que comunico al público en gene- 

ral. para los fmes de Ley consiguien- 

Lu que 

fmes de Ley consiguientes, prevt 

O e pai 2 rr en ya is 
Lo que comunico al público para los LIO ENRIQUE GUERRA RUIZ CON 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COM- -7] 

PAÑIA PRODUCTOS GANADEROS AVICOLASY  < 

AGRICOLAS PROGANAVES CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía 

PRODUCTOS GANADEROS AVICOLAS Y 
AGRICOLAS PROGANAVES CIA. LTDA. au- 
mentó su capital en US$ 21.662,00 y reformó 
sus estatutos por escrituras públicas otorgadas 

ante el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito 
Metropolitano de Quito el 27 de noviembre del 

2000 y 28 de enero del 2002. Fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución No, 02.Q.14.736 de 21 FEB. 2002 

El capital actual suscrito de US$ 21.742,00 es- 

tá dividido en 21.742 participaciones de US$ 
1,00 cada una. 

Quito, 21 FEB. 2002 — 

pr. Gonzalo Merlo Pérez 
INTENDENTE JURIDICO 

DE LA OFICINA MATRIZ, ENC. 

aj/15660/4.A. 
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4. CAMBIO DE DEI 

SOCIAL Y PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución No. 02.Q.1J.527 de 06 FEB, 2002 aprobó 

el cambio de denominación de la compañía RE: SOURCES 

CONNECTION RESCONECT CIA. LTDA. por la de RESOUR- 

CES SERVICIOS LEGALES Y TRIBUTARIOS CIA. LTDA,, la re- 

forma de estatutos y ordenó la publicación del extracto de la re- 

ferida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos 

de oposición de terceros, respecto del cambio de denominacion 

referido, señalada en el Art. 33 de la nueva codificación de la 

Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto pre- 

vio a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del pú- 

blico el cambio de denominación de la compañía RE: SOURCES 

CONNECTION RESCONECT CIA. LTDA. por la de RESOURCES 

SERVICIOS LEGALES Y TRIBUTARIOS CIA. LFDA., a fin de que 

quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción pue- 

dan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del 

domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días conta- 

dos desde la fecha de la última publicación de este extracto y ade- 

más, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia 

de Compañías. El Juez que reciba la oposición o el accionante, 

notificará o comunicará según el caso, a esta Superintendencia, 

dentro del término de dos días siguientes a partir de dicha recep- 

ción, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída 

sobre ella. Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta Ins- 

titución en la forma antes indicada, se procederá a la inscripción 

de la referida escritura pública de la mencionada compañía y al 

cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Quito, 06 FEB. 2002. 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 
aj/15609/A.R. 
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